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			«Acciones directas no nucleares del Centro Común  de Investigación (JRC)».
			
			
			
			
			 
			
			
			
			
			Normativa:
			
			
			
			
			Decisión del Consejo, de 3 de diciembre de 2013, por la que
			se establece el Programa Específico por el que se ejecuta Horizonte 2020 &ndash;
			Programa Marco de Investigación e Innovación (2014-2020) y se derogan las
			Decisiones 2006/971/CE, 2006/972/CE, 2006/973/CE, 2006/974/CE y 2006/975/CE
			
			
			
			
			DOUE L
			347/965, 20.12.2013 
			
			

			
			
			Reglamento (UE) nº 1291/2013 del Parlamento Europeo y del
			Consejo, de 11 de diciembre de 2013, por el que se establece Horizonte 2020,
			Programa Marco de Investigación e Innovación (2014-2020 y por el que se deroga
			la Decisión nº 1982/2006/CE
			
			
			
			
			DOUE L
			347/104, 20.12.2013 
			
			 
			
			
			ACCIONES DIRECTAS NO NUCLEARES DEL CENTRO COMÚN DE
			INVESTIGACIÓN (CCI)
			
			
			
			
			El CCI contribuirá al objetivo general y a las prioridades
			de Horizonte 2020 proporcionando apoyo científico y técnico en beneficio de las
			políticas de la Unión, en colaboración con partes interesadas nacionales y
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			regionales pertinentes, si procede. Las actividades del CCI se llevarán a cabo
			teniendo en cuenta las iniciativas correspondientes en el nivel de las
			regiones, los Estados miembros o la UE, dentro de la perspectiva de la
			conformación del EEI.
			
			
			
			
			1.   CIENCIA EXCELENTE
			
			
			
			
			El CCI realizará una serie de estudios con el fin de mejorar
			la base de evidencia científica para el diseño de políticas y de examinar
			ámbitos emergentes de la ciencia y la tecnología, también a través de un
			programa de investigación exploratoria.
			
			
			
			
			2.   LIDERAZGO INDUSTRIAL
			
			
			
			
			El CCI contribuirá a la innovación y la competitividad
			mediante las acciones siguientes:
			
			
			
			
			a) Seguirá contribuyendo a la orientación estratégica y a la
			agenda científica de los instrumentos pertinentes de investigación indirecta,
			como las Cooperaciones de Innovación Europea y de las asociaciones
			público-públicas y público-privadas.
			
			
			
			
			b) Apoyará la transferencia de conocimientos y tecnología
			mediante el establecimiento de marcos adecuados de derechos de propiedad
			intelectual para varios instrumentos de investigación e innovación, y promoverá
			la cooperación en la transferencia de conocimientos y tecnología entre las
			grandes organizaciones públicas de investigación
			
			
			
			
			c) Contribuirá a facilitar el uso, la normalización y la
			validación de tecnologías y datos espaciales, especialmente para hacer frente a
			los retos de la sociedad
			
			
			
			
			 
			
			
			
			
			3.   RETOS DE LA SOCIEDAD
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			3.1.   Salud, cambio demográfico y
			bienestar
			
			
			
			
			El CCI contribuirá a la armonización de métodos, normas y
			prácticas en apoyo de la legislación de la Unión relativa a la salud y la
			protección del consumidor a través de las siguientes acciones:
			
			
			
			
			a) La evaluación de los riesgos y oportunidades que plantea
			el uso de tecnologías y productos químicos nuevos &mdash;incluidos los
			nanomateriales&mdash; en alimentos, piensos y productos de consumo; el desarrollo y
			la validación de métodos armonizados de medición, identificación y
			cuantificación, estrategias integradas para la realización de pruebas y
			herramientas punteras de evaluación de los peligros toxicológicos, incluidos
			métodos alternativos a las pruebas con animales; y evaluación de los efectos
			sobre la salud de la contaminación ambiental.
			
			
			
			
			b) El desarrollo y control de calidad de pruebas sanitarias
			y prácticas de detección, incluidas las pruebas genéticas y de detección del
			cáncer
			
			
			
			
			3.2.   Seguridad alimentaria,
			agricultura y silvicultura sostenibles, investigación marina, marítima y de
			aguas interiores y bioeconomía
			
			
			
			
			El CCI respaldará el desarrollo, la aplicación y el
			seguimiento de las políticas europeas de agricultura y pesca, incluida la
			seguridad alimentaria y el desarrollo de la bioeconomía a través de las
			siguientes acciones:
			
			
			
			
			a) Establecimiento de un sistema mundial e instrumentos para
			la previsión de las cosechas y el seguimiento de la productividad de las
			mismas; apoyo para mejorar las perspectivas a corto y medio plazo de los
			productos básicos agrícolas, incluyendo los efectos previstos del cambio
			climático
			
			
			
			
			b) Contribución a la innovación biotecnológica y una mayor
			eficacia en el uso de recursos para producir «más con menos» a través de
			análisis tecnoeconómicos y diseño de modelos
			
			
			
			
			c) Modelización de escenarios para la toma de decisiones
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			relativas a políticas agrícolas y el análisis del impacto de las políticas a
			nivel macro/regional/micro; análisis del impacto de la «PAC hacia 2020» en las
			economías en desarrollo y emergentes
			
			
			
			
			d) Desarrollo adicional de métodos de control y aplicación
			de la legislación relativa a la pesca y la trazabilidad del pescado y los productos
			de la pesca; desarrollo de indicadores fiables de la salud de los ecosistemas y
			elaboración de modelos bioeconómicos.
			
			
			
			
			3.3.   Energía segura, limpia y
			eficiente
			
			
			
			
			El CCI se centrará en los objetivos 20-20-20 de clima y
			energía y la transición de la Unión hacia una economía competitiva con baja
			emisión de carbono para 2050, investigando los aspectos tecnológicos y
			socioeconómicos de:
			
			
			
			
			a) La seguridad del abastecimiento energético.
			
			
			
			
			b) Las redes de transmisión de energía y electricidad
			
			
			
			
			c) La eficiencia energética.
			
			
			
			
			d) Las tecnologías con baja emisión de carbono (incluyendo
			la seguridad de la energía nuclear en el Programa Euratom
			
			
			
			
			3.4.   Transporte inteligente, ecológico e
			integrado
			
			
			
			
			El CCI respaldará el objetivo de lograr, para 2050, un
			sistema de transporte seguro de bienes y personas competitivo, inteligente,
			integrado y eficiente en el uso de los recursos, y para ello se aplicará un
			enfoque basado en estudios de laboratorio, supervisión y modelización en torno
			a las siguientes cuestiones:
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			a) Tecnologías de transporte estratégicas con baja emisión
			de carbono para todos los modos de transporte
			
			
			
			
			b) Vehículos limpios y eficientes, y en particular definir
			procedimientos armonizados de pruebas y evaluación de las tecnologías
			innovadoras en términos de emisiones, eficiencia y seguridad de los
			combustibles convencionales y alternativos; desarrollar metodologías mejoradas
			para la medición de las emisiones y cálculos de las presiones medioambientales;
			coordinar y armonizar las actividades de inventario y seguimiento de las
			emisiones a nivel europeo
			
			
			
			
			c) Sistemas de movilidad inteligentes para lograr una
			movilidad segura, inteligente e integrada. Este apartado comprende la
			evaluación tecnoeconómica de nuevos sistemas y elementos del transporte,
			aplicaciones para mejorar la gestión del tráfico y la contribución al diseño de
			un enfoque integrado de la demanda y la gestión del transporte
			
			
			
			
			d) Seguridad integrada del transporte, en particular
			proporcionar herramientas y servicios para recopilar, compartir y analizar la
			información sobre incidentes y accidentes en los sectores de la aviación,
			marítimo y del transporte terrestre; mejorar la prevención de accidentes por
			medio del análisis y el aprendizaje multimodal sobre seguridad al tiempo que se
			contribuye al ahorro de costes y al incremento de la eficacia
			
			
			
			
			3.5.   Acción por el clima, medio
			ambiente, eficiencia de los recursos y materias primas
			
			
			
			
			El CCI contribuirá a una Europa más ecológica así como a la
			seguridad en el suministro de recursos y a la gestión mundial sostenible de los
			recursos naturales mediante las siguientes acciones:
			
			
			
			
			a) Facilitar el acceso a datos e información
			medioambientales interoperables mediante la elaboración de nuevas normas y
			disposiciones de interoperabilidad
			
			
			
			
			b) Medir y realizar un seguimiento de las variables
			medioambientales clave y evaluar el estado y los cambios en los recursos
			naturales para desarrollar nuevos indicadores y sistemas de información.
			
			
			
			
			c) Desarrollar un marco de elaboración de modelos integrado
			para evaluar la sostenibilidad sobre la base de modelos temáticos
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			d) Apoyar los objetivos de política de desarrollo de la
			Unión promoviendo la transferencia de tecnología, el seguimiento de los
			recursos esenciales (como los bosques, el suelo y el suministro de alimentos),
			y la investigación para limitar los impactos del cambio climático
			
			
			
			
			e) Una evaluación integrada de la sostenibilidad de la
			producción y las políticas de consumo, incluyendo la seguridad en el suministro
			de materias primas estratégicas, la eficiencia de los recursos, procesos de producción.
			
			
			
			
			f) Un análisis integrado del impacto de diversas opciones
			para la mitigación del cambio climático y/o la adaptación
			
			
			
			
			3.6.   Europa en un mundo cambiante &ndash;
			Sociedades inclusivas, innovadoras y reflexivas
			
			
			
			
			El CCI continuará contribuyendo a los objetivos de la
			iniciativa emblemática «Unión por la Innovación» y la rúbrica «Una Europa
			Global» del Marco Financiero Plurianual para 2014-2020 a través de las
			siguientes actividades:
			
			
			
			
			a) Análisis exhaustivos de los factores impulsores y las
			barreras que afectan a la investigación y a la innovación y desarrollo de
			plataformas de elaboración de modelos para la evaluación de los impactos
			microeconómicos y macroeconómicos.
			
			
			
			
			b) Contribución al seguimiento de la aplicación de la
			iniciativa emblemática «Unión por la Innovación» a través de cuadros de
			indicadores, del desarrollo de indicadores etc. y operación de un sistema
			público de información e inteligencia para albergar información y datos
			relevantes
			
			
			
			
			c) Explotación de una plataforma pública de información e
			inteligencia que permita a las autoridades nacionales y regionales alcanzar una
			especialización inteligente
			
			
			
			
			d) Análisis econométrico y macroeconómico de la reforma del
			sistema financiero para contribuir a mantener un marco de la Unión eficiente
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			para la gestión de la crisis financiera; continuar proporcionando apoyo
			metodológico al seguimiento de las posiciones presupuestarias de los Estados
			miembros
			
			
			
			
			e) Hacer un seguimiento del funcionamiento del EEI y
			analizar los factores impulsores y las barreras que los frenan, y proponer
			opciones políticas pertinentes
			
			
			
			
			f) Desarrollar un análisis económico cuantitativo de la
			economía digital; llevar a cabo investigaciones sobre el impacto de las
			tecnologías de la información y la comunicación
			
			
			
			
			3.7.   Sociedades seguras &ndash; Proteger la
			libertad y la seguridad de Europa y sus ciudadanos
			
			
			
			
			El CCI continuará contribuyendo a los objetivos de la
			rúbrica «Seguridad y Ciudadanía» del Marco Financiero Plurianual para 2014-2020
			a través de las siguientes actividades:
			
			
			
			
			a) Centrarse en la identificación y evaluación de la
			vulnerabilidad de las infraestructuras críticas; mejorar las herramientas para
			luchar contra el fraude en el presupuesto general de la Unión y a favor de la
			vigilancia marítima; evaluar el rendimiento operativo de las tecnologías
			relacionadas o que afecten a la identidad personal (identidad digital).
			
			
			
			
			b) Mejorar la capacidad de la Unión para reducir el riesgo
			de desastres y gestionar las catástrofes naturales y provocadas por el hombre.
			
			
			
			
			c) Continuar proporcionando herramientas para la evaluación
			y gestión de los retos mundiales en materia de seguridad, tales como el
			terrorismo, la no proliferación [química, biológica, radiológica y nuclear (en el
			marco del Programa Euratom)].
			
			
			
			
			4.   ASPECTOS ESPECÍFICOS DE LA EJECUCIÓN
			
			
			
			
			En consonancia con las prioridades de la rúbrica «Una Europa
			Global» del Marco Financiero Plurianual para 2014-2020, el CCI reforzará la
			cooperación científica con las principales organizaciones internacionales y
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			terceros países 
			
			
			
			
			Para proporcionar un mejor servicio a los encargados de la
			formulación de políticas, el CCI desarrollará nuevas capacidades. Esta
			capacidad se respaldará especialmente a través del refuerzo de:
			
			
			
			
			a) La elaboración de modelos en ámbitos clave (por ejemplo
			energía y transporte, agricultura, clima, medio ambiente y economía).
			
			
			
			
			b) Estudios prospectivos que proporcionarán análisis de
			tendencias y avances en los ámbitos de la ciencia, la tecnología y la sociedad,
			y examinarán cómo pueden afectar a las políticas públicas, influir en la
			innovación y reforzar la competitividad y el crecimiento sostenible&hellip;
			
			
			
			
			El CCI reforzará su respaldo al proceso de normalización y
			las normas como elemento horizontal de apoyo a la competitividad europea. Las
			actividades incluirán la investigación prenormativa, el desarrollo de
			materiales y mediciones de referencia y la armonización de las metodologías. 
			
			
			
			
			El CCI lanzará una iniciativa en torno a las ciencias del
			comportamiento para respaldar la elaboración de una regulación más eficaz,
			complementando así las actividades del CCI en determinados ámbitos específicos,
			como la nutrición, la eficiencia energética y las políticas en materia de
			productos.
			
			
			
			
			La investigación socioeconómica formará parte de las
			actividades en ámbitos pertinentes tales como la Agenda Digital, la producción
			sostenible y el consumo o la salud pública.
			
			
			
			
			 
			
			
			
			
			 
			
			
			
			
			Más información:
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			WEB Horizonte 2020 
			
			
			
			
			
			Portal Español. «Acciones directas no nucleares del Centro
			Común  de Investigación (JRC)» 
			
			
			
			
			
			WEB Comisión Europea 
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